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T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a r t o  « a « is l ..

Rlinlsterío d9 Sracia y JlitfIolK
Bmtei deerelot eonmutanio por la inmediu’

ia de cadena perpetua y accesoriae corres- 
pondimUs la pena de muerte impucBia á 
Jo$4 Alarcón Carrera, y Fascasio Ruis 
CarrascOr'-^Páginas 647 y 648, ^

ilislst«rf9 áé la % m m  
Real decreto disponiendo quSy no obstante 

su pase ó situación de reserm^ continúe 
desempeñando cargo de Consejero dd  
Consejo Supremo de Qmrra y Marina el 
Vicealmirante de la Armada B, Miguel 
Márques ds Prado y Soli$,—Página 548, 

Otro promoviendo al empleo dé Qamraí de 
brigada al Coroml de Infanteria D, En- 
rique Cavanna y de ¡a Concha,^Página 
6iS,

Otro ídem id, id, al Coronel de la Guardia 
Civil B, Felicitmo de Francuco y Lépee, 
Páginas 548 y 549,

Otros haciendo merced de Hábito de Caba
lleros de la Orden Militar de Santiago á 
B. Alfomo Figmroa Bermejillo Tofrm y 
MarUm&y D, Migml Quijano de la Colina 
Fernánáes y áe la Mora y D, Rodrigo Fi- 
guéroa Bermejillo Torres y Mariinm,— 
Página 649,

Otro ídem id, de Caballero do la Oréen Mili- 
igr de Calatram á B. José María Sala- 
manca Eamires d& Maro Wall y Patiño, 
Cónde del Campo Alange,—Página
349,

Otro Ídem id, de Caballero á$ la Ordm Mili 
tar de Alcántara á B, Fernando Manuel 
Márques dé la Piafa Angiohtti García y 
Días dé la Serna, Conde de ¡os Corbos,— 
Página 550, "

Otro ídem id, de Caballero de la Ordm Mili* 
tar de Montesa á D,BicúrdoSuáre&- Qua’‘

' nes y-de la Borbolla,—-Página 550,

Mlilister!©
Real decreto disponiendo pase á situación 

de reserva el V^eaímiranie de la Armada 
B. Miguel Márquez de Pmdo y SoUs,— 
Página 550,

Otro promoviendo al empUo de Vicmlmi- 
rante dé la Armada al Contraalmirante

. B. Joaquín GuUérrm áe'Eiibalcava y Yi  ̂
llar,'^Página 550,

Olro^'idem al e ^ h o  de Coniraalmirmiie de
. la Armada al Capitán de Navio B, Ma- 

nml Fasquih y Reimso,—Página 550,
Otro disponiendo quede para emniuaUda*
' des ád Bervici© el Vicemlmiranie de la 

Armada D, Joaquín GuUérréS de Bubal- 
cma y Villar,—Página 550,

Otro ídem iá, id, el Gontmalmirante de la 
Armada B, Mam^sl Fmquin y Eeinoso,—

. Página 550,
Otro concediendo la Gran Crm del Mérito 

Naval con distintivo blanco al Ingmnro 
Jefe del pmfto de Barcelona B, José Ei- 
scslai,—Página 550.

AMmío
M^üOEotóoiaóc—OPOSICION] .̂—

SüBASI'AS. — ABM2EISTBAai5.W FEOTIM- 
. ÁDMlMISf EAOléW MüHIOIFAL,—

Akuhgios oficiales de la Compañía de 
loa Caminos de Hierro del Norte de Espa
ña, Sociedad anónima La Industrial^ La 
Equitativa délos Estados WnidoSy Socie
dad Siemens Schmkeri lndmtria eléctri
ca y Comisión liquidadora dé la Compa
ñía mercantil Hispano Afric<mai—SAB* 
TORAL.—E spectáculos. ^

AMEXO 2.®—SdIOIOS,—OUABBOa BSTABifl- 
maoB m

HAOiÉNDA.-~Subsecretaría. ^  InspéecióB 
géneráL—̂ ííaílo déffiostraiivo áel mmi- 
mientú qm han imiéo las reclamación^ 
emnémico adminisiraíims m  las ofidnaa 
d& la Ádminüiraoión Cmtr&l y Provin
cial durante el mes de Abril prémimÓ pa
sado y los cuatro meses irammrridos del 
año actual,

DircccIóB General deí Tesoro pñbiíoo.—' 
Eaiado de ha éfedoa p^U w a negoeiadoé 
m  la Eolaa de C o m e r de Barcelona du
rante el nma de Abril próximo pasado. 

Dirección general de Ádnan as.—JSeíacidw 
de tés cáf^anieniós de trigo y demás ce- 
reaUs procedentes del extranjero^ qm han 
sido despachados ,m las Aduanas de la 
Península é islas Éalmres durante el mes 
de Abril del año actual,

Insteucx3í5n Fúbmoa.—Direscién Geme- 
rai d© Ffimera. m ^ m z ^ —üúnUnúm- 
cién de larelmMm de  ̂&l-
tm^mioma^ bajas y m m nks, ocurridas en 
ñl Enmlafén g&mral dd Magkkrie, 

Continuación del concurso gsmral de tras
lado CQrrmpondimie al aña (wíuaL

Ahexo S.°—Tribunal Swfebm®.—Sala 
DE LO CONTENeXOS© ADMINISTRATIVO.—'
Pliegos 4 y 5,-

P A R T E  O f i c i a l  .

r n m a i  dei w h w  m  m w s
i .  M. el Rey Don SIfonso XITE (q. D. g . j )  

1, M. la Reina Doña Victoria EugeniSt 
I .  A. R. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la ^ugusfai 
] ^ i  Eamilia, continúan sin Atlyedid o i  
!ií íiepprl»nt0 Baludí- ,■

MiBSmif 98 m tíi Y « ¡c u  
r B K iL M  B M H M .

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal deí Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido d© 
derecho en beneficio de José Alarcón Ca
rrera, condenado á la última pena por ia 
Audiencia de Huesca en bausa por robo 
50R dobte homicidio;

Considerando las especiales circuns
tancias que coneurren en  e l presente 
C3S0:

Vista la Ley de -i8.d© Junio.de 1870, 
que reguló el ejercicio de la graciado 
indulto: <>■

Oídos los informes de la Sala de lo Cri
minal del Tribunal Supremo y  de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do, y conformándome con el parecer dé 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata 
dé cadéna perpetua y accesorias corres
pondientes la peifa de muerte impuestá 
á José Alarcón Carrera en la eáusa men
cionada.
' ■ Dado en Palacio á veintinuéVe de Mayo 
de m il novecientos diécioeho.

ALFONSO, 
m  Mialstro Ce Grada y Justicia,

. iharo Fígaeros.

Visto ©I testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando nq haber lu 
gar al recurso dé casación admitido de 
derecho en beneficio de Pascasio Euiz 
Carrasco, condenado á la pena de muerte 
por la Audiencia de Toledo ©n causa por 
parricidio:

Considerando las especiales circuns
tancias qU© concurren en el presente 
c s ^ i  ^   ̂ 7 ' : , ■ '

Vísta la Ley dé 18 de íunío  de 187C?, 
qué reguló el ejercicio d e lág rad a  de In
dulto: f

Oídos los informes do la Sala de lo Cri
minal del TribunarSupremo y de la Co- 
misión permanente del Consejo d© Esta
do, y conformándome con ©1 parecer de 
Mi Consejo de Miniaros,

Vengo en conmutar por la de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes
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I9 pena de muerte impuesta & Paseasio 
Ruiz Carrasco.

Bftdo ea Palacio á v®intinu6¥e ác Majo 
áe mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
PI Mia£st)̂ 3 i® #mci& f

Aliar® f ipsrea.

EDiprendfd, á au llagada á aquella is^ ŝ
n

'• iilISTEIWJi_M 6ÜMI
[ BSAI^aS Sl!®BIiT09.

Vengo en disponer que el Yicealmi- 
yantedelaA rm ada B. Miguel Márquez 
de Prado y Soiís, continúe, no obstante 
su pase á situación de reserva, en el car
go de Consejero del Consejo Supremo de 
6uerra y Marina que venía desempe
llando.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
Sil Miaistro la Sluesra»

José Marini.

En consideración & loa servicios y cir- 
eunstancias d@l Coronel de Infantería, 
número 14 de la escala de su ciase, don 
Enrique Cavanna y de la Concha, que 
cuenta la antigüedad y efectividad de 27 
Se Diciembre de 1911,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
©l Consejo de Ministros, al empleo de Ge 
neral de brigada, con la antigüedad de 22 
Sel mes actual, en la vacante producida 
por pase á la Sección de Reserva del Es
tado Mayor General del Ejército de don 
dnan Sánchez Sandino y IJdaeta, la cual 
corresponde á la designada con el núme
ro 48 en el turno establecido para la pro
porcionalidad.

Dado ea Palacio i  veintinueve do May® 
ác Mil novecientos dledocko. -
' ALFONSa ^
E2 Ministro 8® la CJuerra,

loil isrisa.
&$rmcio8 del üeronel de InfanUria

B. Mnriqm Cavanna y de la Concha^
Nadé el día 12 de Enero de 1160, y co' 

menzó á servir el 27 d© Agosto d© 1878 
como Alumno de la Academia de Infan* 
íería, siendo promovido ai empleo de Al
férez do dicha Arma, por terminación d© 
estudios, ©110 de «Julio de 1882, con des
tino al Regimiento de Pavía.

Asistió aígún tiempo al curso de la Es
cuela Central á® Tiro, de Toledo, durante 
• I  afío de 1S84.

Perteneció después al Batallón de re 
serva de Linares, y en Agosto d© 1886 se 
le trasladó al Regimiento de Luohana.

A su ascenso á Teniente, por antigüe
dad, en Agosto de 1807, pasó al Batallón 
depósito de Vich, y en Diciembre de aquel 

jmisMO afio al Regimiento de Castilla, 
donde desempeñó, además de ios come
tidos propio» de su clase, el cargo de Pro
fesor de la Escuela de Alumnos y otras 
comisiones del servicio, alcanzando por 
•1 Profesorado la cruz blanca de primera 
clase del Mérito Militar.

En Noviembre de 1895, marchó á Cuba, 
formando parte del primer Batallón ex
pedicionario de su Regimiento, en el que 
©iguió destinado después de su ascenso á

■a los 
> por la 

5 s t^rda 
lii r. de! Río; 

íí) iHdñ en la 
Mn-jô  en 

 ̂  ̂\ ira; ol 22, 
 ̂ €1 ia defen- 

 ̂ 25, en el

I operaciones de i 
I rreotos s'eparatF ^
I Yíncia Barita  ̂ - 
 ̂ laa ele Matanzas,

I hm&náom  eí 16 
I cMenia de Santa ^
I la acción do Cejs i 
I en la de Alonso ^  ̂ ^
I sa de CcBSol̂ .cioi?. de. 

combate del dcf Lajag; el 28
da Julio, ©11 ei 'Arrojo Taganana, por el 
qu© fué. recompensado eoii la cruz, roja 
de primera cksa  del Mérito Militar; ©110 
do Agosto, en el de Tab.lazo y Falmerito; 
el 11, en el de Caobillas; el 20, en el d@ 
RÍO-Isabela, potrero'Sosa y Arrastia; oí 
21, en el de Bardají y Paso del Maíz; ei 9 
d© Beptiembre, en el de Charito, y el 27 
de éss© mismo mes, en ©i de Casas y Tum
bas de Tormo, donde resultó gravemente 
herido, siendo recompeniado por 
comportamiento en esta acción'con el 
empleo de Comandante.

Permaneció después con licencia aten- 
dia.B,do á su curación hasta 1,® de Marzo 
d© 1897, que se inoorporó á- su Batallón, 
encontrándos© ©n la acción de Sabanilla 
ei día 7, y coBtiuuando en operaciones 
huBt .̂ ñn de Mayo,' que con motivo de su . 
ascenso á ComaB.danta pasé al cuadro 
eventual.

Regresé á Espafía eon lieeiicia en Julio 
siguiente, y en Enero de 1,898 causó baja 
en ©1 distrito, do Cuba y alta ©n la  Pen
ínsula, donde quedó agregado á la Zona 
de Eeclutkinianto de Badajoz,

Se lo deíáiné en Julio al Regimiento 
Infantería de Btleares, qu© g©.denominó 
después de Gravslinas, y desempaño di
ferentes eomiaioRgs dal Bervicio.

En Mayo .de 19i3 pasó á servir en el 
Batallón Cazadores d© Ciudad Rodrigo.

Concurrió en Oetubra de 1906 á las 
maMÍobras da con Junto riaiizadas entre 
Alcalá de los Gazules j  Medina SIdonia 
y á las Escuelas práctieas de su Batallón, 
habiendo sido felicitado en nombre de 
8 . M. el Rey.por ©1 eatisfaetorlo resultado 
de unas y ©tras.

En Mayo de 1908 ascendió á Teniente 
Coron®!, por antigüedad, y fué destinado 
al Regimiento d© la Frincega, con ei qu© 
asistió á las Escuelas prácticas de' aquel 
año. ^
. Fué trasladado m  Ábr.11 de 1909 al Be- 
gimientó Infantería do Melilla.
' El 9 d© Julio emprendió operaciones 
de'campaña contra los moros rebeldes, 
hallánáoB© ©n el combate eostenido ese 
día en el valie.de Beni-Ensar.

Estuvo en diferentes ocasiqn©s encar
gado del mando de pogición, y concurrió 
á. diversas operaciones que obligaron á 
sostener frecuentes combates con ©1 ene
migo.

Del 29 d© Jiilio al 7 de Agosto se hizo 
cargo aooidentalmeB to del mando del Ba
tallón Cázadores de Llerana.,

^OT el combate de Taxdir, el 20 de 
Septiembre, le fué concedida la cruz roja 
d© segunda clase dei Mérito Militar,

El 29 de este último mes asistió á la 
operación que dió por resultado la ocu
pación de la loma de Ait‘Aisa, obtenien
do la cruz roja de segunda clase del Mé-, 
rito Militar, pensionáda.

En Mayo de 1911 se bailó en la opera
ción efectuada sobra eLZaio, posición de 
cuyo- mando estuvo encargado algún 
t!.6mpo, as! como de la de Talusit Sur,

Por sm  servicios en las posiciones 
avanz®.das hasta fines de Diciembre, m  le 
concedió otra cruz roja de segunda ciase 
del Mérito Militar.

El 27 de dicho mes de Diciembre se 
distinguió en los combates sostenidos en

do m  el poblado de Izorrora, donde fué
herido d© ÍMhi, bo obstante lo cual, des
pués de haber ‘eido asistido en la ambu* 
laBcla, volvió á poae.rsa--ai frente da su 
tropa m  momentós difíciles tí el combate, •

Por este hfcho la füé.con.e8d.ldo, en Fe
brero de lOli, el empleo de CoroneL

Estuvo primero con licenda y luego en 
•sitiiaoiéíi d© excedente atendiendo i. la 
euración da su herida, haita que en J a 
ldo del »̂ ño últimamente citado se la nom- 

' bré 'Viceprosidente da la .Comiiión mixta 
do RecIiilaBiiento de la provincia d© 
Oviedo.

Eli Octubre d© '1918 fué nombrado Sub
inspector de las tropas d© la Comandan
cia General doLaraclie, m  comisién, con
firiéndosele en propiedad dicho cargo en 
Enero da 1915.

En Marzo siguiente fuó recompen^do, 
con la cruz roja de tercera ciaB© dei Mérito 
Militar por los servieioís que prestó desde 

■1.® d© Enero hasta fin de Abril de 1914.
Be le eontrió el mando d©í Regimiento 

de Covadonga, número 40, ea el expresa
do mes á% Marzo de 1915 y continúa en 
él, habiendo permanecido en e! territorio 
d© Larach©, prestando servicio da campa
ña, ©n lojg campamantos de diferentes 
puntos.
 ̂ Ooncurrió como-Jefa de columna á va

rias operaciones y á la ocupación d© di
versas podcionas, dando felicitado' por 
0l General en Jefa por la toma de algu
nas de ©Has j  premiado con la cruz roja 

-d© tercera clase d©l Mérito Militar, pen- 
eionada, per servicios prestados hasta ña 
d© Jun,io d© 1916.

Ea concepto d© Inspector pasó revista 
de armamento á vario» Cuerpos y unida
des, y en ciertos periodos de tiempo ejer
ció el. cargo de Comandante miiitar en 
A rdía y Aieazarquivir.

CueiTta treinta y nueve año» y nueva 
meses d© efectivos sarvioios y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien
tes;

Cruz roja de primera clase dol Mérito
Militsr. ..

Cruz blanca d® la misma clase y Or
den.

Tras cruce» rejas de segunda clase de 
la propia Orden, una d® ellas pensio-
nads.

Cruz j  placa d® San Hermeaegildo.
Dos eruees rojas d© tercera clase del 

Mérito Militar, una da ^li^s pensionada.
Medallas de Cuba, de Alfonso XíII, da 

Meliliii, del Rif, con distintivo de herido, 
y conmemorativa del primer centenario 
d© ios Bííios d© Zaragoza.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de la Guardia 
Civil, número 1 de la escala de su olasOj 
D. Feliciano de Franciapo y López, que 
cuenta la antigüedad y efectividad de 15 
de Abrii de lQll,

Y m go m  promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo coa 
ei Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 24 
del mes actual, en la vacante producida 
por fallecimienío de D. Augusto Esíebáh 
y Larzabal, la cual corresponde á la de
signada con el número 49 en el turno es
tablecido para la proporcionalidad.

Dado m  FalAcio i  veintinueve de Mayó 
da mil iiovcdeutoi diecioche.

ALFOÑsa :
Í51 Ministro áe la ©uerra,

f)ap itin ,por antísfiedad, ea DÍcíembre.^Í£Béni-bu-GafBr. espeofalmente en el reñí'
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IX FcUúianú Framüco y L6%m.
• Nació-el día Id do Enero dtj 185S, y eo • 
mensé-á aer?ir aomo Oadeto en el Regí* ■ 
mienta InfdixtQTíñ úa .Atder?̂  húmero 7̂ 
elJ2.6 de Jimio de 1874  ̂ S ‘̂P"
tiembre bI^iílente á eontiauar saa estU’ 
dios 6Í3 el Bataliosi de O&detcs de la Aca
demia de Infantería;

pj||)movido en Abril de 1875 al empleo 
de Altérese de. dicha A m s, se le dié eolo». 
cación en oIBata.ri6ii Regerva Búmero 24, 
C'On el que salió á campaílt con ira las 

■ ftcckiB.es carlistas del Norte, b^Oindosa 
el-28 de Junio, mxM aocién de VillsBaria 
de Mena; ios días 29 y 80 del propio mos,. 

.en- la defensa del fiferte Merca dilio y 
toma de las posiciones do la sierra de! 
Pendo, contrsy.endo .m.éritos por los cua
les i© fueron dadas .ías gracias de Mea!

' order; el 27 d© Julio,- en la acción, librada 
en ol moBt© Cela el O la, por la que le re-
co.mpensé co-n el grado de Teniente; el 10 
•de Agosto, en la.\l© Yiliaverde; ©1 il ,  en 
la d© Sierra Escrita; ©1-29 de Enero do 
1876, ©n la de Ytlma^eda, por la que 1© 
fué concedida la cruz roja da primem- 

■•clase del Mérito Militsr; el 13 de Febrero, 
en la de Mendaro, j  ©MO, en la de Monte 
Hernio.
AFormando parte del Batallón expedi
cionario número 18, que después Ee de
nominó' Cazadores d^ Msyarí, número 48, 
embarcó en Octubre, del año aitimsmeii- 
te citado para la isla do Cuba, adond© 
fisé destinado con el grado de Capitán, 
emprendiendo á su ■ llagada operaciones 
^contra los InsuíTectos separatisías y ccm- 
tmnándolas, luego con el Batallón Oaza- 

. dores da Simancas, al que fué trí^sladado 
en DMenabre,

Alcanzó el ©mpleo do Tesiente, por an 
tigüedad, en Abril de 1877, con destino 
al Batallón en que servia; ie fiié ^oaeedi- 
da en Febrero de 1S78 la cruz roj?̂  da p ri
mera clase del M.ériío Militar por llevar 
más de un año en operaciones de caoipa- 
fía, y á la terminadón de la misma en 
Junio.se dispuso qu® fuese baja m  Coba 
y alta en la Península, adonde regresó 
en 8epti0mbr0i quedando en situación de 
reemplazo.

Colocado en Febrero de 1879 m  el Ba
tallón Depósito d© Tnijfllo, pasó en Ootu- 
bre á la 'Reserva de Oáoere^, y en Febrero - 
.do 1880 al. Regimiento de Alrnan^s, vol- 
vlando á dcBtinársole al .Ejército ds Cuba 
en Agosto de 188Í.

En dicha Ma sirvió sucesivamente ©n 
el Regimiorsto de la Reina y en el Tercio- 
de. Guardias mo.ntado.s de Puerto Frínci*. 
p0, geilalándos^le en Junio de 188S la si- 
tuaciún de reemplazo y «iondo destinado 
en Julio al Batallón ■ Cazadores de la 
Unión.

Con motivo de su ascenso á Capitán, 
por antigüedad, ©n Enero d© 1884, volvió 
á quedar ria reemplazo, hasta que en 
Abril obtuvo colocación en el Regimiento 
de Tarragona, trasladándosele en Marzo 
de 1886 ai Batallón Cazadores de Baiién.
 ̂ Habiéndosele coñoedido en Abril de 
1887.0i paj?©. a!,Cu«erpo do la Guardia Ci
vil, perteneció á las Gomand^ncms do 
Puerto Príncip© y Matanzas, operando 
con el mahílo de columna ©n perseeucióíi 
dé bandoleros desda Septiembra da 1890 
hasta Enero da 1891.

Pféstó das-pués «us .servicios en las Co« 
^andancias do Colón, Banta Ciíira, Ciear 
ruegos, Santiago de Ciiba y Vuelta Abajo, 
disponiéndose en Marzo de-1894'que pa- 

- ^ra' á coBtiniiarlos en la Feníniufa, don- 
quedó da- reemplazo, - hasta qu© ©n 

Mayo se le destinó nuevamente al diatri- 
.tô .(ierCuba,:.-‘ ■■■ ■ ■ • ■  ̂ / ■

Liegado al pismo, causó alta en la Oo

3 J  M ñ y ú  í § 1 8

tarde m  la d© Yueita .Abaj-o, pasatido en 
Diciembre ÚH año. 1894 á-la
iSla-de Piierto áoiid^j hirvió en -la 
ComandS;0.u!B 'r-ombroy eo i i
di) Pc;ñee, cüi-€n.¡:i ¡enúo ei? Jalfo j  Ay-iíS- 
to do ISíiS.á op̂ -̂ racioiTi€'¿i efovtwíi-
ñm  con Gcasf̂ >n ñ>̂ k  gnerr^. m n  Iq:s Es  ̂
taüo3 Unidos de Norte A-Biérloa, ' , 

Ejerció .fntc-írlnaruente el mando do la 
Comáis danciíi fxprcrGoa á-a-
mrúé algü^ tiempo; issĉ ^ouió'' rogUmon.- 
tarlámente 6n dicho Jvdlo b1 em
pleé de ComaB'dante y embarcó en Octu
bre para la Península^ en la q -'̂ e porma- 
neció-liquidando la referida Gomao,(!an=, 
cia y agregado á la del Sur, pertenecien-. 
te al 14 Tei'cl.o,

En Febrero de 1899 foé desiliiado á la 
cuarta Seemóii de la Gomielón liquidado
ra d© los disueltuS. Tercie a-de la. Guardia 
Civil de Cuba y Puerto Ri©o, continúan' 
do afecto á la anteílicha Gomandancia d v .l 
Sur, hasta ; que en Abril da 1900 qusd.5 
pertenaojendo á- la p.lanti.tla do la "meii- 
clonada Gomig,i6ii l!qa!áaüo.ra.

En concepto de segundo Jete se le des
tinó, en Septiembre siguiente, á la repeti
da Comgndanela' del Sur, de cojo mando 
m  encargó accide-jitalnieiite en varias 
ocasiones;..'

Desémpofió diferentes .comisioBes del 
gervicio; se le dieron las gracia^-'de liéal 
orden y*por los Ministros ü© la .Guerra y 
d® Gobeníadón, ásí com.o por el Gober
nador civil dú• la provincia da Madrid,, 
por servicios prestados durante las ños- 
tñs celebradas vn 1902 con motivo de la 
Jura da S..M. el Eey.

También se le dieron de Real orden las 
gracias ea'Abril de 1905 portel heroísmo 
y esfuerzo con qiia auxilié .ios trabajos 
de salvamento en ia tem ble eatástrof-:^ 
OGurri’da en el tercer d#p6ett;o d© aguas, 
de'i Canai d© Lozírya, en M&d.'dd, conñ- 
rlémloseia por antigüedad, en Septiciii* 
bro, el enapleQ ct© Taniento Coronel, j  
quídando en. situación de excedente has
ta qus en Dldombra sa le eoiiñó el Eian* 
do do. la CoBian dañóla del Sur,

A conge^uenda d© liab.er ascendido re
glamentariamente á 0€^roBeÍ6U Ma,yo áe 
1911, ptsié á mandar el 18 Tere-io,

Desde Abril 1912 ejerc© ©i cargo ds 
Subinspector del 14 Tercio, iiabiendo des
empeñado, entre otraa ' comkiones dei 
jgervido, la de Yocal de dif eraos TribuBa- 
}m de. exámenes da loa Sar,geiito^ da la 
Guardia Civil aspl.ftnte.3 al emp'lso deísa-' 
gundo Taaleáte de la escala de re$erm  

Por los í^erviclos que presto para ©1 
rostabledmiento dM orden públiiJo, alte
rado con ocasión de la huelga habida en 
Agosto de 1917, le fac r̂oa, dadas las gra- 
cíúi eu nombra el© B. M. ©1 Koj.

Cuenta cuarenta y tres años y once me
ses da ©feeti vos servicios, y sa halla .en 
posesión da las eoiidecoraoiones siguien- 
tee;

Dos cruces rojas de pñorisra éíme del 
Mérito Mili'íar, , - "

Cruz blanca dé primera clase de la mis
ma 0 .rdeB..

■ Cruz y placa de San Hermenegildo. - 
Medallas d© Alfonso Xíí, Alfonso X lil 

j- las. eonmeBiorativas' doi primer Gente* 
nario d© los Sitios de Zaragoza y Gerona 
y-de la batalla do Puente Sampayo, 

Medidla de oro de la Cruz 'Roja Espa
ñola.' -

En consideración á ■ las drcunstaadas 
que concurren en D .. Alfonso Flgueroa 
Bermejillo Torres y 'Martín.©z, y teniendo. 
m  cuenta que se ha probado ciimplída- 
mento, á juicio de Mi Consejo de las Or-

m
concurren ouantss caiídgde.s esigen les 
Estabato^ d© la do S^ntingo pant vos.tir 
ol Hábito d© lü mkma,

YmgG ©ii cofiaoueí’Ie merco! do Hábi
to de CabisBero de la Orden' MíÜt’d' de 
Sanikgo en laj eoadkioo.eo qu-o lól roío’ 
ridos Eetatutog disponén.

I Dado es k-^dccU á voií-ítíñiiGre da .Mayo
I de? '-.íí©; 1.4  ̂•'y-vB' L" »irv'CCfiO«pS . ' . •

I Mi MíBletní de la Gusrm,
I • Jos6

^ ^ aah c iá  dé Santiago de Cuba y que en dicho interesado

ALFONSO.

£n consideración á las circunstaiidas 
Quo eoBcurren en D. Migusi Qoijaoo do 
la Colina. Fernández 'y d© la Mora, y te* 
liieB.do en eiienia que se ha probad© cum- 
pd,da'moBt©, á Juicio d.6 Mi Consejo de las 
Ordenes 'Mllikres, que en dicho Interesa
do coníSü.rreii cuantas e.s:üidades exigen 
los .Estatutos de la de Stniiago para ves-' 
tir e'i Há'bito de la mism.a,

Ye.Bg'o en concadeide mer€t3d deH.lbíío 
d© Caballero da la Orden Militar de Baa--. 
tiago en las condidones ̂ ua-los referidos 
Esta lutos disponen.'

Dado oii Füí&úú á veíiiüniiovo de Máyo 
de mli noveoleMos diedoeliCf.

Ei Miiiigíro de ia Guerra,
¡m Marías.

ALFONSO.

En consideración‘á las eirciiiisíancks 
que concorre^en D. Rodrigo Fig.aoroa 
Bermsjiiiq Tprres y Martínez, y teniendo' 
en .cuenta que-g© ha proba,do oumplida- 

á Jii.ido de Mi Coiiiejo de lis  Or
denes Militares, que en divClio iiiterasado 
concurren cuantas calidades exigen los 
.Estatutos de la d® iaatiago para, vestir ei 
Hábito de la mk.ma,

Y m go  en concederle mercsd de Hábito 
de Caballero d© la Orden Militar de San
tiago ©n las condicioiiés que lus referidos 
Estatutos disponen.

Dado ©n Palacio á veintinueve de Mayo 
d# mil novecientos diedooho.

ALFONSO. ■
Misiistrci Se .la ^aerra,

,. hm Sirkis.

En consideraóión á las circunstancias 
que consurren ©n D. José María Salaman
ca Ramírez de Haro Wall y Patiño, Con
de áei Campo de Álangi, y tankndG en 
cuenta que se ha probado camplidamen- 
ta, á jiiido de Mí Consejo de las órdenes 
Militares, que ©a dicho interesado coa- 
curren cuantas calidades exigen loa E s
tatutos de la de GaMrava para; vestir ql 
Hábito de la misma.

Vengo en cóncederl® mercad de Hábito 
de Oáballero de ia Orden Militar de Ga* 
laírava, @n las condlcioiiies que los refe
ridos Estatutos ákpoñen.

,i)ado..6n .Faiaeio A veintfiiiieve de Mayo 
de mil aovecientoe- dieciocho.

ei Añnlstro dé ia Gaerra,
lolé %mm*

ALFONSe.
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En consideración á las circunstancias 

que concurren en D. Fernando Manuel 
Márquez da la Plata Angioletti García y 
Díaz de la Serna, Conde d© los Oorbos, y 
teniendo en cuenta que se ha probado 
eumplidamente, é juicio do Mi Consejo 
de las Ordenes Militares, que ©n dicho 
interesádo concurren cuantas calidades 
exigen los Estatutos de la de Alcántara 
para vestir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar de Al
cántara, en las condiciones que ios refe
ridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á veintinueve d® Mayo 
d© mil novecientos dieciocho.

iklJ'ONiO. ,

El Ministro Ce' la Guerra,
Josí Mariüs.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Ricardo Suárez-Gua- 
nes y de la Borl^lla, y teniendo en cusn- 
ta que se ha probado cumplidamente, á 
juicio de Mi Consejo de las Ordenes Mili' 
tares, que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los Estatutos de 
la de Montosa para vestir ©I Hábito de la 
misma,

Vengo en concederla merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar de Mon- 
tesa, en las condiciones que los referidos 
Estatutos disponen.

Dtdo m  Palacio á veintinuev© Mayo 
ée mil BOTf-óienlos áledocho.

itLFONBO. ■
El Ministro de ía Guerra,

Mé Marífis. '

iHETilírii láElM .
ESiX SS DEGESTOS 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que ©I Vicealmiran

te de la Armada B. Miguel Márquez de 
Prado y Solís, pase á situaoióri de reser
va en 27 de Mayo actual, en que cumpla 
la edad reglamentaria al efecto.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos dieciocho. - '

ADFONSO.
Di Ministro de Marina,

Ini Piíal

A propuesta dcl Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de Vice

almirante de la Armada al Contraalmi
rante D. Joaq uín Gutiérrez de Rubaicava 
y Villar, en vacante producida por pase 
á situación de reserva del General de 
aquel empleo B. Miguel Márquez de Pra  ̂
do y Sc í̂s.

Dado en Palacio á veintiocho é ^ K j o  
de mil novecientos dieciocho.

M Mialstrc ié  HaeibslSt

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo on promover al empleo da Con

traalmirante de la Armada al Capitán de 
Navio D. Manuel Paiqufn y Eeinoso, en 
vacante producida por resultas del pasa 
á situación de Reserva del VicealmkaBte 
D. Miguel Márquez de Prado y Solís, 

Dado m  Palacio i  veintiocho áe Mayo 
da mil novecientos diaciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Píd 4.
Exímcto de loa eervieios del Capitán de Na- 

vio D, Manuel Pasquín y ñeinoso.
Nació en Cádiz ©1 día 30 de Mayo de 

1859.
Ingresó como Aspirante en la Escuela 

Naval en 1874, obteniendo carta-orden 
de Guardia marina de segunda clase en 
1876, y de primera clase en 1879.

Ascendió al empleo de Alférez de Na
vio en 1880, á Teaient© de Navio en 1886, 
á Teníciita de Navio de primera clase en 
1898, á Capitán de Fragata en 1909, y á 
Capitán de Navio en 1912.

Buques en qm estuvo embarcado^
Fragatas: « Asturias •>, «Esperanza», 

«Blanca», «Vitoria», rNumancía» y «Vi
lla d© Madrid».

Corbetas: «Villa de Bilbao», «Consue
lo», «Tornado» y «Africa».

Goletas: «Ligera», «Prosperidad» y «Ca
rel»,
Aviso «Marqués del Duero»,

Vaporea d© guerra: «Blasco do Garay» 
y «Vulcano».

Gafloneros: «Eleano», «Cuervo», «Alva
ro da Baián», «Bonifaz» y cañonera «Ta
rifa»,

Torpederos : « Grupo de Cádiz » y 
«Oaado».

Cruceros: «Navarra», «Reina Cristina», 
«Isla de Luzón», «xAregón», «Castilla», 
«Antonio Piélago», «Princesa á© Astu
rias» y «Reina Regente»,

Acorazado «P@layo».
Habiendo mandado entre ellos la caño

nera «Tarifa», cañoneros «Cuervo» y «Al
varo áe Bazin», torpedero «Osado» y 
Grupo de Torpederos do Cádiz, cruceros 
«Antonio Fiólago» y «Reina Regente».

Navegó por los mares de Europa, Asia, 
Africa y América.

En 1893, con ©1 mando del cañonero 
«Cuervo», tomó parte muy activa ®n las 
operaciones de guerra veriñoadas en Ma
rruecos.

Ea 1911, con el cargo de segundo Co
mandante del acorazado «Pelayo», tam
bién tomó parte en las operaciones lle
vadas á  ©abo contra los moros del Rif.

En 1912 y 191S, mandando él cañonero 
«Bonifaz», operó en la misma campaña.

En tierra ha desempeñado, entre otros 
destinos de menor importancia, los si
guientes:

Auxiliar d© la Jefatura de Armamen
tos del Arsenal de la Carraca.

Secretario de la ídem id. id.
Ayudante personal del Capitán de Na

vio de primera ciase D. Juan de Flores.
Capitán del puerto de Cebú (Filipinas).
Auxiliar del Ministerio de Marina.
Ayudante personal del General D. Ma

nuel de la Cámara.
Auxiliar de la Junta Consultiva del Mi

nisterio d© Marina.
Secretario de la Subsecretaría del Mi

nisterio de Marina.
Segundo Comandante de Marina de

Segundo Comandante de  Marina de 
Málaga.

Eventualidades del servicio en el Apos
tadero de Cádiz.

Jefe del Negociado de Información de! 
Estado Mayor Central.

Comandante de Marina y Capitán del 
puerto de Mahón. #

Jefe de Armamentos del Arsenal de 
Cartagena.

En la actualidad eventualidades del 
servicio en el Apostadero de Cartagena.

Se hgJla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruz déi Mérito Naval de segunda cla
se con distintivo blanco.

Cruz del Mérito Naval de segunda cla
se con distintivo blanco, pensionada.

Cruz del Mérito Militar de segunda cla
se con distintivo blanco.

Cruz de la Real Orden d® Carlos III.
Comendador de ia Orden portuguesa 

de la Concepción, de Villaviciosa.
Placa de primera clase déla Orden Na< 

val de María Cristina,
Medalla de Melilla.
Cruz'y placa de la Real y Militar Orden 

de San Hermenegildo.
Cuenta esté Jefe con más de cuarenta 

y tres años de servidos efectivos, y de 
ellos mil seisdentos cincuenta y siete 
días de mar.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Vicealmiran

te de la Armada D. Joaquín Gutiérrez de 
Rubaicava y Villar, quede destinado para 
eventualidades del servicio.

Dado en Palacio á veintiocho do Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

Miaistrd de MarifiS,
M  m .

A propuesta del Ministro d® Marina, 
Vengp en disponer que el Contraalmi

rante de la ArmadarD. Manuel Pasquín y 
Reinoso, quede destinado para eventuali
dades del servicio.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

«lLFONSO.
El Miaistre de Marica,

Jfsé Pidal,

A propuesta del Ministro do Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval con distintivo blanco, al In
geniero Jefe del puerto do Barcelona, don 
JoséEixelat.

Dado ©n Pálacio á veintidós de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

HLFONSO.
mi Ministra «a Marinas

¡ n i m .

MAimtjS.»HEOaa. Mn. *8ue»sor«i ia
. m m  m m  m m m  m


